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EXPEDIENTE:

DENUNCIANTE:

DENUNCIADO:

PE9t121t2024.
Tribun¿l Elector¿l
de Ouiñt¡¡¿ Roo

AUTO DE CUMPLIMIENTO

chetumal, Quintana Roo, a los catorce días del mes de abril del año dos mil

veinticinco.

vlsro el oficio TEQRoo/sctuo99/2025 de fecha dos de abril del año en curso,
por medio del cual la licenciada Martha patricia Villar peguero, en su calidad de
entonces secretaria General de Acuerdos en Funciones, remitió a esta ponencia

la impresión de un correo erectrónico y anexo, enviado desde la cuenta

- 

mediante el cual, el ciudadano Leobardo Medina Xix,
remite digitalmente la constancia de participación al curso 'violencia política

contra las Mujeres en Razón de Género, desde una mirada de los derechos
humanos de las mujeres" documento con el cual aduce dar cumplimiento a lo
ordenado en el resolutivo cuARTo de la sentencia de fecha quince de octubre del
año dos mil veinticuatro denho del expediente pESt121l2o24; en razón de lo
anterior, la Magistrada Electoral lll, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
64, de la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia Electoral;

ACUERDA

PRIMERO. Téngase al ciudadano Leobardo Medina Xix, con la documentación de
la cuenta y anexo, dando debido cumplimiento a lo determinado por esta autoridad
en el resolutivo cuARTo de la sentencia pESt12'lt2o24 de fecha quince de
octubre de dos mil veinticuatro, derivado de lo anterior, intégrense las constancias
recibidas al expediente en

correspondientes.

que se actúa, para los efectos legales

SEGUNDO. Agréguese sin mayor trámite ar presente expediente ra

documentación que se reciba con poster¡or¡dad al presente acuerdo.

NonFíQUEsE por estrados a las partes de conformidad a lo establecido en el
artículo 411 de la Ley de rnstituciones y procedimientos Erectorares para el Estado
de Quintana Roo y por rnternet en ra página oficiar que tiene este Tribunar; hágase
del conocimiento púbrico en observancia a ros artícuros 'r , g1 y g7 de ra Ley de

LEOBARDO MEDINA XIX.
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Quintana Roo y CÚMPLASE, así lo acordó y firma, la Magistrada Electoral lll

Maestra Claudia Avila Graham, ante la Secretaria General de Acuerdos, Maestra

Maogany Crystel Acopa Contreras, quien autoriza y da fe. Conste.
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